Escuela Superior de Educación Médica "Prof. Dr. Heraldo Tavella"
FORMULARIO PARA PRESENTACIÓN PROYECTO de CURSO SUPERIOR

* A los efectos de la presentación, deberán presentarse una (1) copia impresa y una copia en CD de toda la propuesta. Deberá además presentar Currícullum Vitae de los Directores y Coordinadores 

PROPUESTA PEDAGÓGICA

1.- Fundamentos de la realización de la actividad Educativa

Relevancia e importancia de la propuesta pedagógica en cuanto a las metas académicas y a las necesidades sociales.

2.- Perfil del educando a formar

Describir las principales metas académicas y profesionales del educando en término de conocimientos, de habilidades, destrezas y actitudes como así mismo las calificaciones y competencias del mismo.

3.- Objetivos generales

En que se busca capacitar al Cursillista, con que propósitos y valores.

4.- Objetivos específicos

Expresarlos en términos de competencias a lograr por los alumnos.

Los objetivos deberán definirse en términos de conducta describiendo los cambios de ésta que se desean que se logren en el proceso de aprendizaje. 

Se trata de indicar que serán capaces de conocer, hacer y actuar (conocimientos, habilidades y actitudes) al término de un período de enseñanza-aprendizaje.

5.- Metodología de la Enseñanza

Listar las estrategias didácticas empleadas para garantizar la adquisición de

Conocimientos teóricos, conocimientos prácticos, habilidades, destrezas y actitudes en relación con los objetivos. Especificar cuáles son las estrategias implementadas para generar hábitos de auto-aprendizaje. 

Las actividades que desarrollan los alumnos deben ser: Teóricas y Prácticas.

Actividades Teóricas: actividades de enseñanza aprendizaje en las que se adquiere, elabora, interpreta y construye el conocimiento en que se fundamenta la práctica.

Actividades Prácticas: permiten al Cursillista adquirir las habilidades y destrezas para la observación de fenómenos, hechos y elementos biomédicos   (habilidades y agudeza sensorial) y para la ejecución de procedimientos (con un importante componente viso-motor) e implican la intervención de personas con una fuerte supervisión. Requieren el uso de conocimientos, búsqueda de información, trabajo en terreno, entrevistas a pacientes, toma de decisiones, etc., lo cual, a su vez, genera nuevo conocimiento.

A continuación se detallan algunas estrategias de enseñanza:

Actividades de integración: construcción del conocimiento centrada en el logro de concepciones totalizadoras y multidisciplinarias. Es importante destacar que la integración implica fundamentalmente una mirada multiperpespectiva de la realidad, con el fin de comprenderla, teniendo como eje el mejoramiento de la calidad del aprendizaje.

Actividades en terreno: aquellas realizadas por los alumnos fuera del ámbito tradicional de la enseñanza, ya sea para efectuar observaciones, estudios exploratorios o intervenciones.

Análisis o método de casos: implican investigaciones detalladas de personas, unidades, organizaciones o de situaciones en particular. Habitualmente utilizan una serie de métodos de recopilación de la información. También es una descripción detallada de una situación de interacción humana dentro de un contexto necesario y suficiente para su comprensión, que plantea un problema para comprender o evaluar o resolver. Trata de activar el juicio crítico y el compromiso. La descripción del caso puede ser escrita u oral.

Ateneo bibliográfico: reunión grupal de discusión de material bibliográfico, seleccionados ad-hoc acerca de un determinado tema con participación activa del alumno.

Ateneos clínicos: reunión grupal de discusión de casos clínicos, seleccionados adhoc acerca de un determinado tema.

Búsqueda bibliográfica: consulta de temas en bibliotecas o centros de documentación.

Confección de historias clínicas: volcado de resultados de entrevistas con el paciente siguiendo pautas preestablecidas (elaboración y evaluación).

Estudios de Historias clínicas o casos: discusión dirigida de caos clínicos en base a la historia clínica apoyado con un enfermo que ilustre un caso similar o análisis de la congruencia de dicha historia.

Estudio e investigaciones en comunidad: estudio con una base poblacional o en las que se requiere que el alumno obtenga los datos de la comunidad en estudio.

Explicaciones de trabajos prácticos: desarrollo de los contenidos teóricos y de las explicaciones sobre las destrezas prácticas necesarias para la realización de un determinado trabajo práctico.

Dramatización: representación “teatral” de un problema o de una situación en la que dos o más personas interpretan una breve escena de las relaciones humanas en una hipotética situación desempeñando los papeles de acuerdo con lo que creen que haría el personaje en la situación verdadera.

Entrevistas a pacientes: constituye un método de investigación y descubrimiento, mediante el cual el médico formula preguntas al paciente con el fin de obtener datos y opiniones sobre un tema determinado. También se acompaña con examen al paciente.

Enseñanza con audiovisuales y multimedios: actividades en la que se incorporan otros medios tales como videos, diapositivas, films, programas de computación, compact disc, casetes, resolución de problemas con modelos simulados en computación, filminas, etc.

Estudio independiente: delegar en el alumno la mayor responsabilidad de su aprendizaje, ejercitándolo para que efectúe un buen uso de sus propias posibilidades y recursos. Se debe organizar la infraestructura didáctica para facilitar este logro: guías de estudio, guías de investigación, guías de actividades prácticas con distintos tipos de actividades educativas (lectura y análisis de textos, experiencias para comprobar determinados resultados, construcción de determinados productos, etc.) y materiales programados (tarjetas, dibujos, material bibliográfico específico, folletos, módulos). Debe tender al autoaprendizaje.

Exposición: presentación del esquema general de una temática a cargo de un docente, que presenta, analiza y/ o explica determinados contenidos (qué, por qué, cómo, cuándo y cuánto del objeto específico). También se debe utilizar para dar pautas de algún trabajo específico, esclarecimiento de estructuras conceptuales que resultan difíciles de asimilar sin una clara explicación oral, integración de temáticas enriquecimiento de informaciones de difícil obtención por parte de los alumnos, presentación de algún aporte original emergente de investigaciones personales y sobre todo mantenimiento o intensificación del nivel motivacional de los alumnos respecto del tratamiento de las temáticas o problemas específicos de las asignaturas.

Grupo de discusión: intercambio mutuo de ideas y opiniones entre los integrantes de un grupo pequeño, que supone la preocupación común con respecto a un deseo de información sobre un problema o una decisión a tomar.

Interrogación: técnica que consiste en formular preguntas a los estudiantes para orientar el aprendizaje, escuchar sus respuestas y aceptar preguntas de los mismos, logrando un permanente intercambio verbal. La formulación de preguntas puede dar inicio a una discusión, con la interacción de todo el grupo.

Investigación clínica: estudio de los distintos aspectos de la enfermedad o condición mórbida en casos clínicos individuales.

Investigación epidemiológica: estudio de los riesgos y hechos relacionados con el proceso de salud enfermedad en individuos y poblaciones determinadas.

Laboratorios: experimentaciones sujetas a estrictos controles con la supervisión docente. Es un modo de enseñanza que tiene como propósito presentar una situación estímulo que pone al alumno en contacto con objetos o fenómenos reales o simulados, y ante los cuales debe efectuar algún tipo de operación para lograr algún objetivo previsto. Está en contacto directo con el material, ya sea analizando cortes o disecando, mirando al microscopio o participando de un experimento físico, químico, biológico, fisiológico, etc.

Mesas redondas: es una discusión – conversación- ante un auditorio llevada a cabo por un grupo seleccionado de personas (3 a 6) bajo la coordinación de un moderador. Se puede exponer y enfocar distintos puntos de vista de distintos hechos y diferentes actitudes sobre un tema. Permite un máximo de interacción y de inter-estimulación entre los integrantes de la mesa. A menudo, aumenta el interés el auditorio sobre el tema debido a la presentación activa de la materia que se trata, la diferencia de opiniones y las competencias.

Mostración clínica: presentación de un caso clínico o la reexaminación por parte del estudiante.

Mostración experimental: se realizan en los laboratorios de experimentación e investigación.

Paneles: equipo de expertos discute un tema en forma de diálogo o conversación informal ante un grupo.

Pasajes de sala: es considerada una etapa aplicación práctica e integración de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas y de adquisición (supervisada) de criterio clínico.

Pasantía rural/comunitaria: período de práctica final que favorece el contacto con situaciones individuales y colectivas de salud. En esta etapa la estrategia de la Atención Primaria de la Salud, adquiere singular relevancia.

Phillips 66: consiste en dividir un grupo grande en subgrupos de seis personas, para discutir durante seis minutos u n tema y llegar a una conclusión. De los informes de todos los subgrupos se extrae luego una conclusión general.

Prácticas: organizar el desempeño del alumno bajo ciertas condiciones y las veces que se considere necesario, para integrar las múltiples habilidades y actitudes profesionales.

Prácticas extramuros: implican la incorporación de nuevos escenarios para desarrollar habilidades, destrezas y actitudes en el futuro egresado.

 Prácticas con simuladores: se realizan con personas (actores) elementos estáticos, mecánicos, electrónicos, etc. Implican mecanismos de interacción y de evaluación y auto-evaluación del aprendizaje.

Resolución de problemas: discusión y resolución de un problema diagnóstico, terapéutico, organizativo, etc. Se trata de encontrar la mejor solución posible a un problema surgido de situaciones nuevas, para la cual no existe un esquema que pueda servir de guía para la solución.

Seminario: investigación de una temática y/o problemática puntual, el objeto de estudio es acotado y permite diferentes abordajes. Comienza y termina en sí mismo. La evaluación consiste en la presentación y defensa individual o grupal de alguna de las temáticas desarrollas en el mismo.
Taller: análisis y discusión de un tema elegido previamente, con participación activa de todos los integrantes. Se focaliza en las experiencias prácticas de los mismos y en llevar soluciones concretas y planes de acción a situaciones problemáticas.

Trabajo directo o prestaciones: tareas que realiza directamente el alumno teniendo obligaciones directas con el paciente de acuerdo con el nivel de complejidad de los conocimientos y habilidades adquiridas. El docente actúa como guía y orientador en este proceso de integración de conocimientos teóricos, prácticos y actitudinales. Entre estas actividades se puede señalar: asistencia y participación en calidad de miembro de un equipo en intervenciones quirúrgicas, asistencia y atención de pacientes ambulatorios en consultorios externos o servicios especializados o centros periféricos, concurrencias a servicios auxiliares de laboratorio, mostraciones experimentales y prácticas hospitalarias.

6.- Material y Método
Expresar cual será la metodología de enseñanza que se propone utilizar en las distintas etapas de formación del cursillista y con qué métodos de enseñanza se cuenta para lograr los objetivos propuestos.

7.- Evaluación de los educandos
Evaluaciones teóricas de los conocimientos, razonamiento y habilidades cognitivas. A continuación se presenta una simple clasificación de los instrumentos de evaluación que se pueden utilizar para comprobar el logro de los diferentes objetivos señalados en la planificación respectiva.

Teniendo en cuenta la forma de realización:

Escritas: principalmente para objetivos de conocimientos, de comprensión, de análisis y de resolución de problemas o casos. Pueden ser las siguientes: Desarrollo de temas, cuestionario: prueba individual, cuestionario a libro abierto.

Orales: Cuestionario: prueba oral individual, coloquio: prueba oral o grupal con un docente como coordinador. 

Prácticas: Tienen como objetivos: evaluar habilidades, destrezas y actitudes.  Observación, lista de cotejo o control, escalas de observación.

8.- Evaluación de los medios educativos
Que metodología se llevara adelante para poder evaluar la metodología educativa empleada, y la actividad docente desarrollada, afín de corregir rumbo si esto fuera necesario.

9.- Contenidos y duración del programa educativo

Identificarlos en términos de conocimientos teóricos, conocimientos prácticos, habilidades, destrezas y actitudes que procuran lograr, e indicar si se relacionan entre sí.

Al determinar los contenidos, estos tienen que hallarse ordenados, jerarquizados, de acuerdo con los objetivos que fueron propuestos, y los tipos de desarrollo de la actividad de enseñanza-aprendizaje a implementar, es decir, contemplando tanto tareas teóricas como prácticas. Teniéndose en cuenta que la Actividad Práctica debe ocupar un mínimo del 50% de la carga horaria de la actividad del Cursillista.

Se aconseja integrar horizontal y verticalmente los contenidos. Debe también considerarse, en el tratamiento de los diversos contenidos, la incorporación del análisis costo-efecto y costo-beneficio y de los aspectos éticos involucrados. En la selección de los contenidos, se debe tener en cuenta el enfoque epidemiológico en la promoción de la salud y en la prevención, atención y rehabilitación de la enfermedad. Debe considerarse también un adecuado equilibrio entre los aspectos individuales y sociales y los curativos y preventivos. 

Los profesionales médicos deben estar capacitados para ser eficaces educadores de la comunidad, centrando este accionar en aspectos vinculados a la promoción de la salud y a la prevención de las patologías prevalentes. 

10.- Biblioteca

Deberá constar además de la bibliografía que se le proporcionará al Cursillista, Bases de datos, conexión a redes informáticas y a bibliotecas virtuales relacionadas con los objetivos.

11.- Convenios, marco ético y legal

Con todas las instituciones adonde se le acreditará la realización de la parte práctica.

12.- Condiciones de ingreso de los alumnos y número de Cursillista que permitan viabilizar el proyecto

13.- Recursos Humanos: Autoridades del Curso Superior

- Director General 

- Directores De Las Prácticas Asistenciales

- Coordinadores 

- Secretarios

14.- Cronograma semanal

Que contemplen las siguientes actividades:

1) Pasaje de guardia

2) Pasaje de sala

3) Ateneo bibliográfico

4) Ateneo anátomo-clínico

5) Guardias de 24 horas 1 por semana

6) Rotaciones por otros servicios.

15.- Cursos Interdisciplinarios Obligatorios
1) Bioética

2) Introd. a la metodología científica

3) Responsabilidad Profesional.

4) Inglés técnico.

16.- Características y Recursos de La Sede o Ámbitos de Práctica, Servicios Hospitalarios y de Salud

Ámbito de Practica: _____________________________________________________________

Localidad: ____________________________________  Código postal: ___________________

Dirección: _____________________________________________________________________

Teléfonos: _______________________/_____________________/_______________________
Correo electrónico: _____________________________________________________________

Institución a la que pertenece: ____________________________________________________

SECTOR al que PERTENECE

PUBLICO

NACIONAL
PROVINCIAL
MUNICIPAL

UNIVERSIDAD
PRIVADO
OBRA

AUTORIDAD MAXIMA del SERVICIO

Autoridad: ____________________________________________________________________

Cargo: _______________________________________________________________________

Describir las actividades que realizan los Cursillistas en este ámbito de práctica y/o en sus sectores especializados: ________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
17.- Condiciones de Ingreso del Cursillista


El Director del Curso podrá especificar aquí, las acreditaciones previas que deberá presentar el Cursillista para poder acceder a realizar el Curso Superior. 

Teniendo en cuenta que el examen final del Curso Superior otorga el Título de especialista, se deberá contar, al momento de finalizar el curso, con las exigencias que el Colegio de Médicos determina para acceder al título de la especialidad.

18.- Obligaciones y Derechos del Cursillista

Ej.: Concurrir a jornadas, congresos, cursos, etc.; con la autorización de la dirección, en una proporción que no interfiera con el desarrollo de la programación vigente; Porcentaje de asistencia exigido; 

19.- ART

Todo Cursillista deberá contar con una ART, para cumplimentar su actividad práctica en instituciones Públicas o Privadas.
20.- Arancel
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